
 

  
 

FE DE ERRATAS. - En el ejemplar del Boletín Judicial número 89, de fecha 10 de Agosto del 
año 2020 dos mil veinte se publicó el PROTOCOLO SANITARIO PARA EL REINICIO 

SEGURO DE ACTIVIDADES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE 

JALISCO, en el cual se asentó por error lo siguiente: 
 
… 
 

“... DE LAS EVENTUALIDADES. 

Artículo 26. La Comisión Transitoria de Medidas Sanitarias y de Seguridad 

(COVID-19) del H. Consejo de la Judicatura, queda en guardia permanente 

durante el periodo de vigencia de estas acciones extraordinarias, para atender 

cualquier eventualidad que llegare a suscitarse en torno a su aplicación y/o 

interpretación, así como dictar las medidas necesarias no previstas en el presente 

protocolo que deriven de la situación del virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el 

Estado y el País. Así como el personal que la misma determine comisionar para el 

cumplimiento del presente Protocolo…” 
 

 

... 

 

 

DEBIENDO SER LO CORRECTO: 

 

 

  

“...  

DE OFICILIA DE PARTES 

 

Artículo 26. El titular de cada Juzgado enviará a una persona a recibir 

promociones sin cita, en un horario de 09:00 nueve a 15:00 quince horas al 

ingreso del auditorio de Ciudad Judicial Estatal; y las demandas nuevas, así como 

las promociones de término en un horario de 09:00 nueve a 24:00 veinticuatro 

horas en oficialía de partes común. 

 

 

 

DE LAS EVENTUALIDADES. 

 

Artículo 27. La Comisión Transitoria de Medidas Sanitarias y de Seguridad 

(COVID-19) del H. Consejo de la Judicatura, queda en guardia permanente 

durante el periodo de vigencia de estas acciones extraordinarias, para atender 

cualquier eventualidad que llegare a suscitarse en torno a su aplicación y/o 

interpretación, así como dictar las medidas necesarias no previstas en el presente 

protocolo que deriven de la situación del virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el 

Estado y el País. Así como el personal que la misma determine comisionar para el 

cumplimiento del presente Protocolo…” 
 

 

 

 



ATENTAMENTE  

GUADALAJARA, JAL. A 10 DE AGOSTO DEL 2020 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

 DE LA JUDICATURA DEL ESTADO 

MTRO. SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ 
 
 


